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Continúa la insercion de las leyes recopiladas que 
tratan de la provision de beneficios. 

1.r.r SESTA. D. Cárlos III por Real resolucion de !) 

dcagosto de 1ií8.-~l/dtodo q11e se ha de observar e11 la 
provision de curatos de palro11ato eclesiástico del obi.11wlo 
de Oviedo.-Declaró y mandó , que para la provision de 
curatos de patronato eclesiástico del obispado de Oviedo 
cuando vaquen en los cuatro meses ordinarios, el R. 
obispo abra y formalice nuevo concurso particular , y 
admita á todos los opositores que quieran serlo , forman
dose para toc)o ello edictos convocatorios , y á los que 
en calidad de tales enviare al concurso el patrono ó pa
tronos eclesiásticos del curato de cuya provision se trate; 
prefiriéndose en las lemas á los que de estos opositores 
enviados del patronat9 queden aprobados en el mismo 
concurso,· y se hallen con igualdad ú mayoria de cir
cunstancias respecto de otros opositores , que carezcan 
de la cualidad de enviados por el patrono cclesii1stico: y 
finalmente declaró , que se deben tener por habilitados 
en estos concursos particulares los opositores que hayan 
ejercitado, y salido aprobados en el último concurso ge
nerál que permanezca abierto á la sazon. 

LEr SÉTIMA. D. Cárlos JI/ por Real dl'rretv dd.1-de 
setiembre de 178~. Cap. -li .-En los concmsos y promo
ciones á cumlos procuren los prelados establecer el mt'.•
todo que se observa en el arzobispado de Toledn.-Aun
que los curatos se, proveen por concurso , conforme ú lo 
dispuesto en el santo concilio de Trento, deseo , que la 
provision y promocion de e:;los lienelicios, cu yo objetll 
es el mas santo , principal y necesario del ministerio 
eclesiástico, se haga con el mayor discernimiento y pro
vecho espiritual de mis fieles Hsallo~, y á este fin exor

cion exacta de dicho mctodo , por ser el que con aplau
so universal ha llenado las parroquias de este arzobispa
do de hombres doctos, 1m1dentes y timoratos; y propor
cionando, que las provi~iones y promociones se hagan 
eon la mas rigurosa justicia. 

LEY OCTAVA. D. Cárlos IV por resolucion á consulta 
de 26 de mayo , y circular de la cá_mara de i .º de julio de 
1800.-Dcrechos de los vicarios capitulares en sedes 
vacantes á la indiccion de concursos para beneficios :y 
curatos.-Para evitar las desarcnencias que con mucha 
frecuencia oc111-ren entre los cabildos y sus vicarios ca
pitulares en las sedes vacantes, sobre á quien corres
ponde la indiccion de los concursos para los beneficios 
y curatos, declaro por punto general, que estos dere
chos per!Pneccn á los Yicarios capitulares , esto es, al 
vicario capitular_ de cada diócesi ó territorio en quien 
re~ida la ju1·isdicci~n ordinaria , sin embargo d~ cuales
quiera prácticas que hasta ahora haya habido eo las 
Iglesias de· estos reinos , y reservas que se hayan acos
tumbrado hacer por· los cabildos en los nombramienta,s 
de Yic_arios capitulares, por ser opuestas á las disposi
ciones del concilio. 

LEY :-iOYENA. El consejo de la cámara por acuerdo de 
JO de et1ero y circular d~ 20 de 11oviembre de 4 795 , <ipro
pado por 1"l'sol111:io11 á consulta di~ t8 de j1111io de 4S0i.
Dutacio11 de nuet'as vicarias y curatos con es~/usio11 de los 
derechos de Estola.-Se ÓbscrYe por punto general en 
todas las nuerns creaciones y dotaciones de vicarias y 
curatos, que cuando las primicias y diezmos de sus ll~r.:. 
ritorios alcancen por su dotacion , ~e complete de ellos 
la cóngrua <le los nuevos Yicarins, sin cllmputar los 
derrchos <le estola. porque no s~ deben exigir . ni los 
foligreses pagarlos. 

tará y recomendará á la C{uuara en mi nombre ¡t todo~ J,,,s ,\11all's d,• ill fi/o~n(ia rrisli1rn1 pt1!Jlican en F1·anC'iJ un arii

los obispos y de~rns prelados, que lll'OCUrcn estah)e('C'l' ('Ulo sobrt• l'I Papa t:re;urio X\"I, tan lleno de sentido y ~usto que 

en los concursos y promociones á curatos las oposicione~, es digno de leerse; en t:l se hace el clo;io de est~ Ponritice, for-
' . , mando nn resumen de sns actos do¡;máticos. i'\os ha part>cido in-

examenes, mformes de costumbres, v metodo de ascensos te ,, 1 1 •r 1 1 ,. . d. 1 e i·a· 1 _ ·, . . rcsan e reprot 11c1 es e rauaJo, 1cc a uo 1 ,ana; porque a 
que se observa en el arzob1i-padu de fo ledo, pultcndo al, admiracion y el amor por. el nuevo Papa no debe impedir hm·r 

arzobispo y remitiendo á los demas prelados una rela- justicia al difunto. Es !Jueno se vea cómo se perpetúa en la Iglesia 



la mision de salud con la variedad de los caracteres y de las vir
tudes. 

Mr. Bonnetti es el autor dd articulo; se sabe por cuantos tra
bajos ha merecido este infatigal.Jle escritor los sufragios de los fi. 
lósofoS'Católicos: el articulo dice asi: 

e Para alal.Jar á Gregario XVI dti una manera justa, al propio 
tiempo que imparcial, vamos á pasar rápidamente en re,·ista los 
diversos documentos oficiales insertos en nuestros Anales y en los 
que el augusto Pontífice se ha dirigido al mundo católico; de 
ellos sacarel]IOS los pri11cipios religiosos , filoso¡icos y Jloli/icos que 
forman su base y cuya enseñanza y creencia aconseja ó prescrihe 
el gcíe y maestro de los cristianos. No temeremos decirlo; para 
todo espirito reflexivo y que no esté ciego por el filosofismo que 
está alucinando y haciendo bambolear al mundo. no hay nada mas 
sabio, aun bajo el punto ,te vista humano y racional. Lo que será 
lácil de verincar por la ~numeracion que vamos á hacer. liemos 
pensado que este era el mejor elogio y la mas conveniente oracion 
fúnebre que podiamos pronunciar de este Santo Pontífice. 

«El 1S de agosto de 1.831.-Constitucion para futura memoria 
·del asunto que colllicne, ~n la cual, segun otras constituciones de 
sus predecesores, decl:ira el Pontífice: «que si para lo sucecivo; 
,con el ob)eto de arreglar los a~untos de la administ"racion espiri
•lual de las iglesias y de los fieles, alguno hubiese sido condcco
,rado y honrado por él ó sus sucesores con el titulo de una dig
»nidad cualquiera, aun real, de cualquiera manera que esto sea, 
•por la misma razon no se entienda que se le atribuye, adquiere 
•ó confirma nlngun derecho', y que no puede ni debe sacar de esta 
»desi~nacion ningun argumento en favor de derechos de la per
,suna á quien se dirijan., 

a El PonllOce declara ademas que er1 medio del trastorno actual 
1110 busca sino las cosas de Jesucristo, y que se propone única
•mente, como el fin de todas sus empresas, aquello que pueda 
,contribuir mas eficazmente .á la felicidad espiritual y eterna de 
• los pueblos. 

« 15 DB AGOSTO DB i 832.-Carta encíclica á todo el universo 
»católico. El Ponlifice se lamenta de ver que la divina au
~toridad de la iglesia se la ataca por todas partes y que sus 
•derechos se les quieren someter á consideraciones terre
»nas y reducirla a ella misma á una vergonzosa esclavitud.» 
Deplora la liga formada en Alemania contra el celibato 
eclesiástico¡ en fin condena el indiferentísimo y los tres 
principios siguientes que de él se desprenden: la llbertad 
de conciencia, la libertad de la prensa, y la libertad políti
ca. Se. ha recriminado mucho contra estas máximas, se las 
ha rep_rochado al Ponlilice y dado en cara con ellas á los ca
tólicos como si estos no pudiesen admitirlas ó justificarlas. 
Hasta algunos católicos han hecho causa comun con los pro
testantes contra el gefo de la iglesia. Pero es muy fácil el 
justificarlo, aun con simples razones humanas y filosóficas. 
En efecto, á menos que no se declare que el error:,· la ver
dad, que la virtud y el vicio, el hicn y el mal son una sola 
y misma cosa, es preciso reconocer que el error, el vicio, 
el mal , no tienen derecho , no son permitidos. Cuando pues 
habla el Pontilice católico en nombre de la Iglesia, en 
nombre de Dios, cuando no hace otra cosa que es poner la 
divina revelacion, de la cual no es otra cosa que su guardian, 
él no debe decir mas que la verdad, la virtud, el bien son los 
únicamente permitidos, y los que tienen derechos; no puede 
hablar de otra manera·, los Yerdaderos lilósofos, los legisla
dores mo diceu otra cosa; esta es la esprcsion c..lc JJossuet tan 
comunmente admirada. No hay derecho contra el derecho. 

Esta cuestion es muy diferente de la de saber si en tales 
circunstancias dadas se puede tolerar el error, el mal, etc. 
A.si, en nuestra sociedad civil, tal como se halla constituida 
fuera de toda rclacion y de toda tradicion divina, el poder así 
propiamente llamado no tiene derecho de imponer ninguna 
creencia ni de prescribir ningun dogma; y por eso este po
der y esta sociedad necesitan la liherlad de conciencia, la li
bertad-de la prensa y la libertad política. El Santo Padre ha 
distingudo bien estos dos órdenes cuando ha advertido con 
frecuencia á los gobiernos que destruyendo las leyes divi
nas destruyen tambien las humanas. 

En cuanto á la cuestion práctica el Ponllfice ha respon
dido por medio de la tolerancia que reina en sus estados pa
.ra cada individuo, y por sus transaciones con todos los go
biernos constituidos en fuerza de una revolucion. :Mas estas 
últimas cuestiones son bien diferentes de las que él há sen
tado sobre los pretendidos derechos del error. Todo filóso
fo convendrá con él que el error, el vicio , el mal no tie
nen, no pueden·tener derechos. 

Por fin ~e sabe que esta encíclicá .fue dirigida principal
mente contra los principios poliiicos y filosóficos de la escue
la Lamennesiana. El Santo Padre dirigiéndose á los obispos 
les dijo para calificar mas particularmente esta escuela: 
«abrazando en vuestra afeccion paternal á los que se dedican 
))a las ciencias eclesiásiicas y á las cuestiones de filosofía, 
»exortarlos fuertemente á no fiarse imprudentemente de su es
»píritu privado, que los alejaría del camino de la verdad 
»empujándolos en las vias de los impíos: que se acuerden 
»que Dios es la guia de la sabiduría y el reformador de los sá
lJbios , que no es posible conocer á Dios sin Dios, que él ense
»ña por la palabra ( ó por el verbo) á los honÍbres á conocer 
lJá Dios: que es propio de un orgulloso ó mas bien de un 
))insensato el querer pesar en la balanza humana los miste
lJrios de la fé que sobrepujan á todo entendimiento, y el 
»fiarse en nuestra razon que es limitada y débil pof la misma 
»condicion de la naturaleza humana.)) 

EL _i 3 DK D1c11rnn_nE DE 1833.-Carta á Mr. Engelbert, 
arzobispo de .lllalinas y á sus sufragáneos· aprobando los esta
tutos de la Universidad Católica Belga. El Pontilice recuerda 
en ella «que á la Santa Sede apostólica es á quien esencial
»mente pertenece dirigir los estudios de las ciencias Sagra
»das que se enseiÍan públicamente en las Universidadés. • 

EL 28 DE DICmrnnE DE 1833.-Carta dirijida á Mr. el 
abate de La .lllennais que acababa de someterse completamente á 
la doctrina de la Encíclica. El Pontífice le felicita «de qut\ 
»haya adquirido una paz llena y sincera por la generosidad 
>>de Aquel que salva á los lrnmildes de espíritu y rechaza á 
»los r¡uc apoyan su sabiduría en los princ,pios del mundo y 
i,no en la ciencia que viene de Dios.» 

I~stas palabras demuestran á nuestros ojos la falsedad do 
los principios lamenienses, mayor que todas las refutacio
nes filosóficas que se le han hecho. El consentimiento comun 
de Mr. el ahate La !\fcnnais se apoya en último lugar en los 
principios del mundo , siempre sujetos al error, y no en 
la ciencia que viene de Dios. Este es un racionalismo no in-

. dividua! , sino general , como ya se ha notado. 
EL 25 DE Jül'ilO DE 182i. -Carta condenatoria del libro de 

1l[r. La .iJlennais titulado, palabras de un creyente. El Ponli-



fice deplora el abismo en que va á prec1p1tarse la ciencia 
que no es segun JJios, si no segun los pi·incipios del m1mdo ... 
El reprende al autor de que f01ja un nuevo Bi•a11gelio y de 
que pone otro fundamento diferente del que ha sido ¡i11csto ..... 
Despues aiiade, con respecto á lo~ principios lilosóficos. 
«Por (in nos debemos gemir sobre todo al ver hasta c¡ue pun
»to precipitan los estravíos de la ra:on humana, cuando se 
,,!Jusca el espíritu de nol'edad, y contra el precepto del Após
"tol se quiere ser mas sáóio que lo q11e conviene, y liándose 
»demasiado de sí 1ilismo , uno se persuada deber buscar la 
»verdad fuera de la Iglesia catolica, en la cual se encuentra 
"exento ele la mas ligera mancha ; por eso es llamada co
))lumna y f1mdame11to de la verdad , corno lo es realmente. 
» Vosotro!." co1rl~rendereis sin duda, venerables ,hermanos, 
»c¡ue hablamos del peligroso sistema de filosofía introducido 
lJl1Uevamc11le' que debe rc¡>roharsc' pÓrque entraiia un de
lJSeo inmoderado, y sin freno, de novedades, no se quiere 
»buscar la verd:ul donde se encuentm realmente, y despre
«ciando las anti3uas tradiciones, santos y apostoles, se ad
»rnit,m otras doctrinas vanas , fútile~, inciertas y no apro
nhadas por la Iglesia , y sobre las cuales los hombres 
1,frírolos creen falsamente que la verdad se apoya y sos
»tiene por si misma.» 

El Santo Padre tiene sobrada rozon en decir á ~Ir. de La 
~lennais que él forja un nuevo Ei•angclio, del cual acaba de 
darnos una edicion en los com;ntarios que ha ailadiJo á la 
traducion recien!e"que ha hecho dé los Erangelios. 

EL 26 DE SETIEMBRE DÉ ·1835.-Breve co11d1ma11do las doc
trinas de /lermes que el Pontífice califica así. ce Entre los 
)}maestros del error se cuenta en Alemania general y cons
»tantenienre á Jorge Ilermes, el cual separándose del c:1-
»mino real que la tradicio11 universal y los Santos Padres 
»han trazádo al defender y esplicar las verdades de la fé, 
»abre un camir10 tenebroso para toda suerte de errores, 
»estableciendo la duda fJOsitiva por base de toda cuestion teo
»lógica, y sentando como princi¡>io qlle la rn:on es la regla 
1>principal y el único· medio que el hombre posee para llegar 
»al conocimiento de las verdades sobrenaturales.» 

EL 1. º DE DICIEMBRE DE ,f 837.-( 1) Alocucion <Í los carde
nales sobre la prisión del ar:obispo de Colonia por el rey de 
Prusia. El Santo Padre se queja de. este acto de violencia 

* contra un prelado, «que dando al Cesar lo que le pertenece, 
»no babia sin embargo oil'idado que era de su deber conser
»var religiosamente la doctrina y la disciplina de la Iglcsia>)
D.enuncia públicamenté la falta de buena fé por la cual el 
embajador de Prusia se lo habia anunciado el 1. º Je dicien1-
bre como si fuese antes de verificarse, cuando habia tenido 
lugar el 21 de noviembre anterior. 

Jü 1. º DE AGOSTO DE 1838.-/Jreve para crear el obispado 
de Argel bajo el nombre de Julia Cesarea. 

EL 22 DE NO\'!EllBRE DE t 839.-Alocucion acerca de la de
feccion de los obispos rusos, «que débilmente han abandonado 
»su fé y vendido su rebaño al poder temporal.» En ella el 
Pontífice denuncia al mundo el sistema de engaiio por me-

(t) Entre esta y la anterior debió colocar el autor de <'sic :irtí
culo y ha omitido, la Alocucion de S. s. en el consistorio secreto 
del 2 de febrero de 1836, sobre los primeros actos de la rernludon 
de Espaila y Portu¡;al. · 

dio del cual se ha hecho caer á los fieles en el cisml!,; y en 
fin ruega por aquellos que han permanecido fieles. 
· EL 3 DE DICIEl!BRE IJE 1839.-Carta apostólica prohibiendo 

á todos los cristianos toda participacion ó aprobacion en la 
trata de negros. 

EL 27 DE ABRIL DE f 810.-.,tlocucion sobre la persecucion y 
nuevo~· mártires at Tong-King y de la CocltincMna. El Santo 
Padre glorifica en ella l03 nombres de los principales már
tires que han padecido por la fé desde el aiio de f 835. 

EL Lº DE M.\RZO D1118.if.-Alocucion sobre el estado de la 
Religion en España. El Santo Padre enumera. en esta todos 
los decretos dado~ por el gobierno contra la Iglesia española; 

.<lcsp11es esclama. nDesgraciados de nosotros, si en tal tras
lltorno de la¡ cosas sagradas , en semejante opresion de la 
"libertad no elevásemos un muro ante la casa de Israel: si
JJilO c¡ue al contrario redugése1nos nuestros gemidos á los 
))límites de una reclamacion secreta ..... Encargados, pues 
»por la divina Provi.foncia'de la solicitud de todas las igle~ 
»sías, condenamos con nuestra autoridad apostólica todo 
JJcuanto se h:i decretado, hecho ó em;iren<lido por el go
>Jbierno de :\ladrid, ya en las materias de que hemo·s habla
>Jdo, ya en otras que pertenecen al derecho de la Iglesia. 
»Nos casamos y abrogamos, con la misma autoridad , los 
J>deeretos en sí mismos y las consecuencias que de ellos se 
»han seguido; los declaramos nulos y de ningun valo~ al 
))presente y para el porvenir.>) 

EL 22 DE MAYO DE -18,i.1.-Instruccion concerniente á los 
matri111011ios mistos en-Alemania. El Pontífice declara contra 
»el abuso generalmente introducido por los curas católicos 
>Jde celebrar solemnemente los matrimonios entre católicos 
»y no católicos, sin dispensas eclesiásti(;as y sin garantlas 
»precedentes. Jlas con todo, para evitar un mal mas grande, 
»tolera que un cura caLólico, ó en su lugar otro sacerdote, 
»pueda hacer válidos esos matrimonios, con su sola presen
))cia, absteniéndose de toda ceremonia religiosa y sin ningu
nna otra condicion que la de poner el testimonio necesario; 
JJde suerte que dcspucs de haber recibido· el consentimiento 
))de los dos esposos, escriba oficialmente en el libro de matri
>Jmonios el acta como c<Jllcluida de una manera válida., El 
Santo Padre, en esta decision y en este acuerdo con la Pru
sia ejerció, para este efecto, un acto de sobera,w a11loridad; 
porque deroga una ley establecida por un concilio general, 
el de Trcnto, que declaró nulos los matrimonios clandesti
nos. Aquí se declara válido el matrimonio con la sola_ pre
sencia material del cura , que recibe pura y simplemente, 
en cualidad de solo testigo, el consentimiento de los es
pos(\S: 

i,Iü 22 DE FEnRrno DE •1842.-Letras apostúlicas,mandan
do que en todo el 1111frerso catolico se hagaii rogatiras por la 
Iglesia de Bspaíia perse,quida.)) 

1, Espartero, duque de la Victoria y dictador, babia res
pondido á la alocucion del Papa , con un drcreto del 28 de 
julio de t 8,i. 1 prohibiendo publicar esta alocucion, obede
cerla y aun conserrnrla en su poder ninguno, bajo la pena 
de presidio. En efecto se cumplió con algunos la amenaza: 
mas el Santo Padre hizo que se rogase al Sclior por la 
Iglesia de Espaiia ;. y cuatro meses despucs, ( f) el duque 

( t) Se eq11i1•orn el autor: fueron catorce ti,'SJJU<'S tlt l11s l •'lras 
.4.pvsltllicas. 



de la Viclora huyó clandestinamente en un barco fuera de 
España. Yo no llamaré á esto un milagro; pero estas son 
las coincidencias que se ven frecuentemente en la historia 
de la Iglesia, como lo dijo el sei1or conde de Montalembert 
en la cámara de los pares.» 

«El. 22 DE JULIO DE i 8f2.-Mocucion en que se espone á 
la vista del mundo cristiano el estado de lá Iglesia católica en 
llusia y en 110/onia, con todos los documentos de la correspon
dencia recíproca entre /loma y San-Petersburgo, mani{esta11-
do los e{ttgios y falsedades empleadas por la cancillería rusa, 
para enyaiiar á los católicos de aquel país, al Santo Padre y 
al público europeo.» " 

Este documento fué precedido de un memorandum no 
firmado , pero que salió de las prensas de la Cámara Apos
tólica y que dehia pasar' por oHcial. En el se retrata con ma
no segura la historia de la conversion del pueblo ruso y 
de los primeros tiempos del cristianismo en aquellos paises; 
dcspues se recuerda á los reyes perseguidores y á los cató
licos perseguidos que muchas veces se han revolucionado 
los lieles contra sus reyes, cuando estos les exigian cosas 
contraria.s á. la ley de Dios, y con este motivo se citan los 
ejemplos de los Macabeos insurrecioná.ndose contra los reyes 
asirios , de los cristianos de Oriente y de Occidente levan
tándose contra Leon el perseguidor de las imágenes, y que 
estos revolucionados estan tenidos por mártires en las Igle
sias griega y latina. 

EL 6 DE AGOSTO DE i 812.-füeve dirigido al señor arzobis
po de lleims, en el que declara el Pontífice la grandísima va
riedad de los libros litúrgicos, y espera que todos los obispos se
y11irán el ejemplo del de Langres que Ita adoptado la lituryía 
romana. 

EL 8 DE MA.Yo DE i SH.-Letras aposlolicas contra las ma
niobras de las sociedades btblicas , y contra la sociedad de la 
Alia11::;a Cristi111a. El Pontilice, condenando las tendencias 
de las sociedades hiblicas, se declara en contra.de este prin
cipio , base y causa del racionalismo , á. saber, que Dios 
concede una revelacion directa é inmediata á cada individuo, 
para darle el verdadero sentido del testo de la Biblia. Es
te es el fundamento de toda la filosofía electica, hegiliana, 
etc.; no e;;tá IL'.jos el momento en que se comprenda toda su 
absurdidad. El S:mto Padre llama á lodos los cristianos á la 
interpretacion tradicional de la palabra de Dios, conservada 
por la autoridad de la Iglesia, y rechaza la increpacion de 
que la Iglesia y h\ S.mla s~Je reusan el procurar á. los pue
blos el conocimiento de la palabra de Dios escrita y tras
mitida por la lradicion. El Santo Padre sei1ala lo misn10 ú la 
sociedad <le la alian:a cristiana formanda en :'iew York. cu
yo lin es sembrar el protestantismo y la libertad religio~a en 
llalia y en la misma Roma. 

castas , de color , de lenguas , etc. ; es la igualdad con -
pleta establecida en la distribucion de los dones de cristia
no,, son srgun se puede decir, los principios seguidos por el 
Santo Pontífice en la alta direccion que él ha dado á. los hi
jos de la Iglesia Catótica. Nosotros los recomendamos por 
nuestra ¡>arte á la alencion de todos nuestros lectores , y 
principalmente á los honorables autores , de quienes nos 
permitimos combatir algunas doctrinas; nuestros lectores 
pueden ver, por esta simple espo,icion , cual de nosotros 
es el que sigue mejor la doctrina de la Iglesia. Respecto á. 
aquellos para quienes estas decisiones no tienen autoridad, 
les rogamos examinen estos principios siquiera bájo el sen
tido humano y filosófico; esperamos que recÓnocerán ellos 
mismos qtni en este género hay pocas cosas mas sábias y 
ra:ona bles.» 

Nota. Ademas de la Alocncion de que se habla en la 
otra nota, omitida por el escritor de esta memoria, no ha 
hecho referencia de la E11cíclica del mismo Santo Padre, su 
data 15 de agosto <le ·1840, dirigida á todos los Patriarcas, 
primados, arzobispos y obispos del orbe católico , exor
tándoles á proteger la obra de la propagacion de la f é. No 
será. estraiio que se Je hayan escapado otras. 

PALESTINA.-Jerusale,n 8 de junio.-Por ¡esultado de la se
quía, reina un hambre devastadora: la mayor parte de los rios 
estan secos: mu.chas madres estan vendiendo sus últimas joyas para 
dar pan á sus hijos. En Jafa han muerto de hambré muchas per
sonas; y los monopolios que protcjen las autoridades turcas au
mentan aun mucho mas la penuria general. 

En la Dieta suiza del 20 se ha vuelto á tocar el asunto de los 
conventos de Argovia; pero no ha habido en esta cuestion acuerdo, 
como tampoco en la mayor parte de las que se le han sometido 
desde el principio de la sesion. Los resi.llarlos de la votacion son 
como siguen: 1.' Para des1tender toda reclamacion por parte de 
Argovia nueve estados y medio. 2.' Porque se dejen á los conven
tos que les es tan garantidos en el pacto federal, siete estados y me
dio. No habiendo obtenido mayoría ningun partido, la cuestíon ha 
quedado en .el mismo estado, y ha sido aplazada para un tiempo 
indefinido. 

En una de las próximas sesiones se Li:_atará la cuestion de los 
jesuitas. 

(Gacel. de franc. del 23 de agosto.) 

fü. ':!:l m; ;,;ovn:,1111rn DE '18.\';.-J11strnccion dirigida IÍ to
dos los misio11eros católicos para obligarlos á formar en lodos 
los pueblos 1111 clero inclige11a. Nosotros hemos manife~tado 
en nuestro cuaderno último como esta interesante instruc
cion, que se puede c 1nsidcrnr por la última palabra del Papa 
Gregorio XH, hablando como Papa, es'.á destinada á pro
ducir grandes rcsullados .. Es la destrucion de la última 
barrera que divide á. l,1s hombres bajo d nombre de casta 
y de color; es la difusion del sacerdocio, segun el órden 
de ~lelchiscdec:1 , en todos los pueblos , sin distinciou <le 

El entusiamo romano por el Papa se va calmando, . pero dora 
todavía , dice la Gaceta de Francir, del 20 de agosto. Todo se reduce 
al presente á palabras cspresivas. !\Ir. nossi se halló en las calles 
mezclado entre los súbditos del Santo P~Jre que tiraban de su co
che y gritaban: l"im Pio IX. llaliiendo notado algunos que un em
bajador hubiera estado mrjor visto en el gauinete del ?onlifice pre
sentando sus felicitaciones respondió un hombre entendido, • ¿Pues 
qué, no saben Vds. que el embajador Mr. Rossi es un súbdito 
amnistiado del Papa. 

Escriben de Roma que el Cardenal Mczzoíanti ha fundado con 
el titulo de Opera pía di Sa,1 llafacli, una esct\ela parn los polires. 

Jlan llegado ya las bulas de Su Santidad para el lienemérilo 
padre maestro Puente, obispo de Puerto-Rico. 
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